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RADICACIÓN:  080014189013-2021-00108-00  

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  CONDOMINIO BRISAS DEL NORTE representada legalmente por la Sra.  

DAISY  DEL CARMEN ROMERO PEÑARANDA   

DEMANDADO:   JULIO JOSE GARCIA BORNACELLY 

 

INFORME SECRETARIAL 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo, informándole que el Dr. EUSEBIO 

RODRIGUEZ BALLESTEROS apoderado judicial del Sr. RAFAEL ENRIQUE MANJARREZ 

MENDOZA en fecha 22 de abril de 2022 presento solicitud de entrega de depósitos judicial que 

se encuentran a disposición de este despacho y de las cuales fueron debitadas sin previo 

ordenamiento por este órgano judicial. Sírvase decidir. 

 

Barranquilla, mayo 26 de 2022. 

LA SECRETARIA, 

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ 

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (TRANSITORIO).  

Barranquilla, mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 

Constatado el anterior informe secretarial y examinado el presente proceso, se tiene que el Sr. 

RAFAEL ENRIQUE MANJARREZ MENDOZA, identificado con C.C. No. 8.699.160, a través de 

apoderado judicial Dr. EUSEBIO RODRIGUEZ BALLESTEROS mediante escrito presentado 

en fecha 22 de abril de 2022, solicita se expida oficio aclaratorio con destino a la entidad 

bancaria Bancolombia, toda vez que, por error sus cuentas fueron embargadas y los dineros 

retenidos puestos a disposición de este despacho; siendo que el Sr. Rodríguez Ballesteros no 

hace parte del presente proceso. 

 

Dicho lo anterior, en efecto le asiste razón al peticionario, toda vez que, si bien en providencia 

de fecha 15 de marzo de 2021 se decretó medida cautelar en contra del Sr. RAFAEL ENRIQUE 

MANJARREZ MENDOZA, en auto 21 de junio de 2021 se corrigió el numeral 2° del acápite de 

medidas cautelares de dicha providencia, por lo que al no tener ningún fundamento fáctico o 

legal la retención de dineros descontados, se procederá con la entrega de los depósitos 

judiciales por valor de $3.094.207.20 del 14/12/2021, $1.057.880.77 del 07/03/2022 y 

$859.449.86 del 14/03/2022. 

 

Por otra parte, se enviará nuevamente con destino a la entidad bancaria Bancolombia, copia 

del oficio de desembargo junto con la providencia de fecha 21 de junio de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

RESUELVE 

 

1. Reconózcase personería al Dr. EUSEBIO RODRIGUEZ BALLESTEROS, como 

apoderado judicial del Sr. RAFAEL ENRIQUE MANJARREZ MENDOZA, en los términos 

y para los fines del poder conferido.  

 

2. Ordenar la entrega de los depósitos judiciales a favor del Sr. RAFAEL ENRIQUE 

MANJARREZ MENDOZA identificado con C.C. No. 8.699.160, por valor de 

$3.094.207.20 del 14/12/2021, $1.057.880.77 del 07/03/2022 y $859.449.86 del 
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14/03/2022, y cualquier otro que se encuentre consignado dentro de este proceso, por 

las razones antes expuestas 

 

3. Enviar con destino a la entidad bancaria Bancolombia, copia del oficio de desembargo 

junto con la providencia de fecha 21 de junio de 2021, a través de los medios 

electrónicos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

CRISTIAN JESÚS TORRES BUSTAMANTE 


